
NACIONES UNIDAS 

ASAMBLEA 
GENERAL 

CONISION SOBHE LA UTILI ZACION C:DN FINES PACIFICOS 
DE LOS FON:OOS 1•11.RINOS Y OCEJlNICOS FUERA DE JJOS 
LIMITES DE LA JUIUSDICCION HACilllü\L 

S11bcomisión II 

Distr. 
LII,1ITAD1\ 

A/ AC. lJG/ se. II/L. 51 
9 dG agosto de 1973 

ESPAÑOL 
Original: INGLES 

PROYECTO DE 1U1TICULOS SOBllE LA Hi~TUfl.ALEZii Y CJ-ü\ACTERISTIC.úS 
DEL MAR TERnITOEHL Y SU ANCHURA 

l. La sobera11.ía del Estado ribereño se extiende, fuera de su territorio y de su_s aguas 

interiores:; a una zona del Iliar adyace~1te a sus costas,, designada con el nombre de iT:ar 

ter1°i torial. 

2. La soberanía del Estado riberefío se extier1de tarabién al, Gspacio situado sobre 

el mar territorial, así con10 al lecho y al subsuelo de GSO mar~ 

3. El Estado riboroño ejerco asta soberai1Ía de acuerdo con las disposiciones de estos 

a:rtículos y las demás norrnas de; derecho internacional. 

Todo Estado tendrá derecho a detarminar la ancl11ira de su inar territorial hasta un 

límite ql.lG no exceda de l'.2 millas marinas, n1edidas desde líneas de base trazadas de con

formidad con los artículos .. ~ dG la presento Convención y con. s1.1j eció11 a lo dispuesto en 

los artículos •. ~ rc--;12tivos a los 2strecJ1os utilizados puro. ln navogo.ció11 internacional~ 
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